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2. Información o publicidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.1.e) de la

Orden de 6 de junio de 2000, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 18.11 de la Ley 14/2001, de 26 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2002, los becarios deberán hacer cons-
tar en toda información o publicidad que se efectúe de la
actividad u objeto de la subvención que la misma está sub-
vencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería
u Organismo Autónomo que la ha concedido, en la forma
que reglamentariamente se establezca.

3. Notificación de actos y resoluciones en el tablón de
anuncios.

De conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los actos y resoluciones se notificarán a los interesados mediante
su publicación en los términos del artículo 60.2 de la citada
Ley. A tal efecto se efectuarán en el tablón de anuncios del
Instituto de Estadística de Andalucía y en los de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda.

4. Modelos.
La solicitud, las declaraciones expresas responsables y

las indicaciones para la autovaloración del expediente aca-
démico se ajustarán a los modelos de impresos que figuran
en los Anexos I, II y III de la Orden de 6 de junio de 2000
(BOJA núm. 68, de 13 de junio de 2000). Tales impresos
también estarán disponibles en el Registro General del Instituto
de Estadística de Andalucía y en la siguiente dirección de
internet: http://www.iea.junta-andalucia.es.

Segundo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 1/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el I Plan Integral para la Inmigración en
Andalucía.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, atribuye a la Consejería de
Gobernación las competencias relativas a la coordinación de
las políticas migratorias. Por Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, se aprobó la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación, que asigna las precitadas competencias, dentro
de ésta, a la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias, y concretamente la planificación de la actuación
de la Junta de Andalucía al respecto, todo ello a tenor del
artículo 10 del mismo. Posteriormente, por Decreto 382/2000,
de 5 de septiembre, se creó la Comisión Interdepartamental
de Políticas Migratorias, como órgano de asesoramiento ads-
crito a la Consejería de Gobernación. Por otro lado, el Pleno
del Parlamento de Andalucía, en su sesión de los días 7 y
8 de febrero de 2001, aprobó diversas Resoluciones en las
que se instaba al Consejo de Gobierno la elaboración de un
Plan Integral para la Inmigración en Andalucía.

La Junta de Andalucía ha venido desarrollando políticas
referidas a la inmigración desde hace años, tanto en el marco
del I Plan Andaluz de Servicios Sociales como de las com-
petencias propias de Consejerías como la de Educación y Cien-

cia y la de Salud. Pero la realidad del fenómeno de la inmi-
gración, su actual desarrollo así como las perspectivas de su
evolución, obligan a reforzar las políticas referidas al mismo,
para poder dar una respuesta sistemática, estructurada y orga-
nizada en el medio plazo, que proporcione a la sociedad anda-
luza un marco global de referencia para su cabal comprensión.

La principal responsabilidad en materia de inmigración
concierne a la Administración del Estado, no en vano le corres-
ponden a ella las competencias en materia de legislación de
extranjería, control de fronteras, permisos de residencia y de
trabajo, acogida y/o asilo, inspección de trabajo, convenios
con terceros países, persecución de mafias y delincuencia orga-
nizada, y determinación de cupos anuales, por enumerar las
más destacadas. Y a nadie se le oculta que estas competencias
son decisivas para la configuración global que el fenómeno
de la inmigración adopta en nuestro país, puesto que del
correcto ejercicio de las mismas depende básicamente el alcan-
ce, las características, y las condiciones en que se produce
la llegada de los inmigrantes a España, y todo ello determina
las opciones reales de una política acertada de integración
de la población inmigrante.

La Junta de Andalucía tiene atribuidas competencias rela-
tivas a servicios y funciones básicos para el bienestar de los
ciudadanos, como la asistencia sanitaria, la educación, la
vivienda, los servicios sociales, las políticas de igualdad, de
atención al menor, o de juventud. La población inmigrante
constituye un sector definido que encuentra especiales difi-
cultades para el ejercicio de los derechos relacionados con
dichas funciones y servicios. La Comunidad Autónoma de
Andalucía, dentro del marco de sus competencias, debe dar
una respuesta a este sector de población. Esa respuesta debe
basarse en una estrategia que podemos definir como de inte-
gralidad, al referirse tanto a los propios inmigrantes como a
la población de acogida, al conjunto de la sociedad andaluza,
a sus valores, actitudes y comportamientos como ciudadanos
de una sociedad democrática, que tiene como uno de sus
objetivos la cohesión social.

En este sentido, se acuerda, en la Comisión Interdepar-
tamental de Políticas Migratorias de 29 de septiembre de
2000, la elaboración de un Plan Integral para la Inmigración
en Andalucía, cuyo Documento Marco conocido por el Consejo
de Gobierno es aprobado por dicha Comisión el 14 de febrero
de 2001. Posteriormente, y tras un amplio proceso de ela-
boración técnica, se aprueba el Borrador del Plan por la Comi-
sión el 21 de mayo de 2001. Sometido a la consideración
del Foro Andaluz de la Inmigración en junio del presente año,
y previa consulta con las formaciones políticas con represen-
tación parlamentaria, el documento que recoge las diversas
aportaciones en su redacción definitiva es aprobado por el
Foro el pasado día 10 de octubre por unanimidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
de conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 9 de enero de 2002,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Aprobación.
Se aprueba el I Plan Integral para la Inmigración en Anda-

lucía, como instrumento de planificación y coordinación de
todas las políticas de la Junta de Andalucía en materia de
inmigración, que se acompaña como Anexo al presente
Decreto.

El citado Plan se desarrollará a través de actuaciones inte-
grales a realizar de forma coordinada por la Administración
Autonómica de Andalucía, así como en colaboración con otras
entidades públicas y privadas.
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Consejería de Gobernación para

dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la eje-
cución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 25 de enero de 2002, por la que se
regula el programa Conoce tu Costa en las Residencias
de Tiempo Libre a favor de los pensionistas y personas
con discapacidad residentes en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002.

La Junta de Andalucía tiene asumidas las competencias
de las Residencias de Tiempo Libre ubicadas en Andalucía
por Real Decreto 4163/1982, de 29 de diciembre, y asignada
su gestión a la Consejería de Trabajo y Seguridad Social por
el Decreto 77/1983, de 23 de marzo.

La función social que cumplen dichas instalaciones, ofer-
tando a los trabajadores turnos de vacaciones a un precio
moderado, se refuerza con la implantación de programas espe-
cíficos que posibilitan su disfrute a determinados colectivos
que, como el de pensionistas y personas con discapacidad
residentes en nuestra Comunidad Autónoma, merecen una
especial atención.

Desde 1991, esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico viene ofreciendo el uso y disfrute de dichas insta-
laciones a los colectivos antes mencionados con un alto grado
de aceptación.

En su virtud y en uso de las facultades que me están
conferidas, a propuesta de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social,

D I S P O N G O

Artículo 1.
1. La presente Orden tiene por objeto ofertar, durante

el año 2002, en las Residencias de Tiempo Libre de Aguadulce
(Almería), Cádiz, La Línea (Cádiz), Marbella (Málaga) y Punta
Umbría (Huelva), turnos de vacaciones de hasta 6 días, en
los siguientes períodos:

- El primero, del 19 de febrero al 23 de marzo.
- El segundo, del 2 de abril al 2 de junio.
- El tercero, del 1 de octubre al 1 de diciembre.

2. No obstante, el Programa «Conoce tu Costa» no podrá
ser solicitado en la Residencia de Cádiz durante las siguientes
fechas:

- Del 14 al 28 de octubre.
- A partir del 25 de noviembre.

Artículo 2. Las estancias se iniciarán los martes a las
12 de la mañana y finalizarán con el desayuno del lunes

siguiente, salvo para el turno comprendido entre el 19 y el
23 de marzo en el que la fecha de finalización coincidirá
con el desayuno del domingo 24 de marzo.

Artículo 3. Esta oferta tiene como destinatarios, salvo lo
contemplado en la Disposición Adicional Primera, a los Ayun-
tamientos de la Comunidad Autónoma Andaluza, y se realiza
a favor de los colectivos compuestos por personas residentes
en la misma que reúnan los requisitos contemplados en el
artículo siguiente.

Artículo 4. Los beneficiarios de este Programa deberán
pertenecer a los siguientes colectivos:

a) Perceptores de pensiones no Contributivas y de la
Seguridad Social de cualquier edad.

b) Personas con discapacidad reconocidos legalmente.
c) Jubilados.
d) Mayores de 65 años.

Los beneficiarios podrán ir acompañados por una persona
que será su cónyuge, o persona con la que él conviva o
descendiente.

En todo caso, el beneficiario deberá acreditar sus datos
personales, su domicilio y código postal así como sus ingresos,
por todos los conceptos, durante el año 2001.

Artículo 5.
1. Los gastos de estancia y manutención, no extraordi-

narios, de los beneficiarios y acompañantes serán soportados
por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

2. El Ayuntamiento proporcionará el personal técnico y
asistencial que fuere necesario, así como el transporte de los
mismos y de los beneficiarios y acompañantes. En su caso,
el Ayuntamiento facilitará la infraestructura necesaria para la
posible elaboración de dietas especiales.

Asimismo, el Ayuntamiento se ocupará de que los bene-
ficiarios y los acompañantes dispongan de la oportuna docu-
mentación para asistencia sanitaria, así como, si fuera preciso,
sean acompañados de técnicos sanitarios y personal adecuado
necesarios, de acuerdo con las características del grupo.

3. En ningún caso el cumplimiento de las obligaciones
relacionadas anteriormente supondrá gasto alguno para los
beneficiarios y acompañantes.

Artículo 6. Las solicitudes serán formuladas por los Ayun-
tamientos a su iniciativa.

Las solicitudes, firmadas por el Alcalde-Presidente de la
Corporación o persona en quien delegue, se presentarán en
las correspondientes Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, expresando con-
cretamente el período, fecha y Residencia que se solicita.

Las solicitudes serán siempre realizadas para grupos de
55 personas, incluidos acompañantes y personal incluido en
el artículo 5.b), en su caso, salvo para la Residencia de Punta
Umbría (Huelva) para la que, en razón de su capacidad, los
grupos no superarán el número de 45 personas.

Los Ayuntamientos se comprometen a que los grupos
seleccionados reúnan los requisitos exigidos en la presente
Orden y, muy especialmente, el que hace referencia a las
circunstancias socioeconómicas de los posibles beneficiarios.

Asimismo, se encargarán de recabar la documentación
justificativa de las circunstancias a que se refiere el artículo
cuarto.

Artículo 7.
1. Las solicitudes serán informadas por los Delegados/as

Provinciales y remitidas a la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, para dictar las Resoluciones oportunas o
la firma de los correspondientes Convenios.


